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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 14-nov.-23. A Despacho del señor Juez, el presente 

proceso. Queda para proveer. 

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 

 

Auto Int. Nº: 2733  

Proceso:           Declarativo Reivindicatorio (mínima cuantía) 
Demandante: Pastor Montilla 
Demandados:   Diana María Parra Naranjo 
Radicación: 765204003005-2023-00208-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente proceso, una vez vencido el término de notificación de la demanda sin que la 

demandada se haya pronunciado al respecto, corresponde proseguir con el trámite de estas 

diligencias, y, por tratarse de un asunto de mínima cuantía, se procederá conforme con lo establecido 

en el artículo 392 del Código General del Proceso, esto es, decretando pruebas y fijando fecha para 

efectuar de manera concentrada la audiencia inicial, y de instrucción y juzgamiento. 

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR como pruebas de la PARTE DEMANDANTE, las siguientes: 

 

a) DOCUMENTAL: Hasta donde la ley lo permita, téngase como pruebas los documentos allegados 

con la demanda.  

 

b) TESTIMONIAL: ESCUCHAR los testimonios de los señores ALEXANDER PRADO ARCE, LIDER 

ANTONIO CAICEDO, CRISTIAN MAURICIO ROSERO RAMÍREZ y EDGAR DE JESUS BECERRA 

CARMONA; para que asistan y rindan su testimonio en la misma audiencia, sobre los hechos de la 

demanda. La comparecencia del testigo estará a cargo de la parte demandante, por ser quien solicito 

dicha prueba.  

 

c) SEÑALAR el día, MARTES CINCO (05) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.) para la realización de la diligencia de inspección judicial al 

inmueble objeto de la demanda, ubicado en el proyecto de vivienda de interés social denominado 

Ciudad del Campo, barrio los Laureles, Modelo Turquesa, ubicada en la Carrera 38 N° 101-78 del 

municipio de Palmira, la cual tendrá como finalidad establecer la identidad el predio. 

 

Para la verificación de estos hechos, se realizará con la intervención de un perito avaluador, para lo 

cual, se DESIGNA al señor DIEGO FERNANDO JIMENEZ AGUDELO, quien puede notificarse en el 

correo electrónico avaluosjimenez@outlook.es teléfono 3108387959, el cual pertenece al listado del 

Registro Abierto de Avaluadores R.A.A. Su designación se notificará por secretaría mediante la 

remisión de la comunicación respectiva. 
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SEGUNDO: SEÑALAR el día MIÉRCOLES SEIS (06) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), para efectuar la audiencia concentrada de que 

trata el artículo 392 del Código General del Proceso en concordancia con los artículos 372 y 373 de la 

misma codificación, a la cual deberán asistir las partes, sus apoderados y los testigos citados. 

Adviértase que, la inasistencia a la audiencia les hará acreedores de las consecuencias señaladas en 

la normatividad aludida. 

 

TERCERO: La audiencia se realizará de forma virtual a través del aplicativo LIFESIZE, el cual puede 

ser descargado en su dispositivo móvil, Tablet o computador personal, y deberá contar con cámara 

web y micrófono. Para el acceso a la audiencia se remitirá por secretaría al correo electrónico 

reportado en el expediente el enlace de conexión a cada uno de los asistentes a la misma. 

 

CUARTO: ORDENAR que, en virtud de lo reglado en el artículo 1º inciso 3º de la Ley 2213 de 2022, 

los sujetos procesales deberán manifestar las razones por las cuales no puedan realizar una actuación 

judicial específica a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, y deba realizarse 

de manera personal en los términos del parágrafo del artículo antes citado. 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone de conformidad con el artículo 78 del Código General del Proceso, tendrán que atender de 

forma preferente y debido a las circunstancias extraordinarias declaradas por medio Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica las consagradas en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, 

a saber: 

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.). 

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

c)  Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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